
 

LEY I - N° 661 

 

MARCO REGULATORIO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

RESIDENCIALES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

 

CAPITULO I 

 

Artículo 1º. –Objeto. Ámbito de Aplicación- El objeto de la presente norma es regular la actividad de 

los Establecimientos Residenciales y otros servicios de atención gerontológica que brindan 

prestaciones en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires en los términos del artículo 41 # de la 

Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Estos establecimientos están sometidos a la fiscalización de las autoridades del Gobierno de la 

Ciudad en cuanto al cumplimiento de las disposiciones contenidas en los Códigos de aplicación y la 

presente ley. 

 

Artículo 2º. –Derechos de las personas- La Ley reconoce derechos específicos a las personas que 

viven en residencias u hogares, y/o a sus familiares o responsables: 

1) A la comunicación y a la información permanente. 

2) A la intimidad y a la no divulgación de los datos personales. 

3) A considerar la residencia u hogar como domicilio propio. 

4) A la continuidad en las prestaciones del servicio en las condiciones preestablecidas. 

5) A la tutela por parte de los entes públicos cuando sea necesario. 

6) A no ser discriminadas. 

7) A ser escuchadas en la presentación de quejas y reclamos. 

8) A mantener vínculos afectivos, familiares y sociales. 

9) A entrar y salir libremente, respetando las normas de convivencia del establecimiento, 

siempre que ello no lesione los derechos y garantías de los residentes. 

10) A crear espacios propios de organización sobre su vida institucional. 

11) A ingresar a cualquiera de los establecimientos con el consentimiento del residente o familiar 

o responsable a cargo. En estos últimos casos, solo si el residente no pudiera dar su 

consentimiento producto de alguna discapacidad mental, según indicación médica. 

12) A recibir tratamiento médico garantizando el bienestar biopsicosocial. 

13) A que todo cambio en el diagnóstico y tratamiento médico y/o en la medicación deba ser 

comunicado al residente y a los familiares o personas a cargo del mismo toda vez que el 

primero exprese su consentimiento para ello o que mediare declaración de incapacidad. En 

ambos casos será mediante constancia escrita. 



14) A tener historia clínica y acceder a ella. 

 

Artículo 3º.-Registro. Creación- Créase el "Registro Único y Obligatorio de Establecimientos 

Residenciales para Personas Mayores" de la Ciudad de Buenos Aires, en el ámbito de la autoridad 

de aplicación de la presente ley. 

En este Registro se inscriben todos los Establecimientos Residenciales para Personas Mayores 

que brindan prestaciones en la Ciudad de Buenos Aires. Previo a la inscripción, dichos 

establecimientos deben contar con las habilitaciones correspondientes. 

En el Registro debe asentarse el domicilio del establecimiento, nombre o Razón Social, 

autoridades, clasificación, cantidad de camas habilitadas y el listado de sanciones que se les 

hubieren aplicado. 

La información contenida en el Registro es de acceso público y gratuito. El mecanismo de consulta 

es establecido por la reglamentación. 

 

Artículo 4º.-Autoridad de Aplicación- La autoridad de aplicación de la presente ley será la Agencia 

Gubernamental de Control de la Ciudad de Buenos Aires con asistencia, en incumbencias propias 

por materia, de los Ministerios de Desarrollo Social y de Salud del Gobierno de la Ciudad 

respectivamente. 

 

Artículo 5º. –Funciones y atribuciones de la Autoridad de Aplicación- Son funciones y atribuciones 

de la Autoridad de Aplicación, las siguientes: 

1) Confeccionar y mantener actualizado el Registro creado por la presente Ley. 

2) Coordinar sus tareas con las otras áreas competentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 

3) Controlar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6º con relación a la clasificación de los 

establecimientos inscriptos en el Registro Único de Establecimientos Residenciales para 

Personas Mayores. 

4) Evaluar la calidad de las prestaciones que brindan los Establecimientos Residenciales para 

Personas Mayores, en relación a: 

a) Los aspectos referidos a la conducción técnica administrativa y a su responsabilidad legal, a 

cuyo fin, la dirección de la institución deberá proveer la documentación que lo certifique. 

b) Los procedimientos que se utilizan para la admisión, permanencia y/o derivación de los 

residentes. 

c) La dotación de personal y la existencia de equipos profesionales suficientes, idóneos y 

capacitados. 

d) La calidad y la cantidad de la alimentación ofrecida al residente con certificación profesional. 

e) La calidad de los medicamentos. 



f) La metodología prevista por la residencia ante situaciones de urgencias y/o derivaciones de 

residentes a centros asistenciales. 

g) Los aspectos clínicos, psicológicos, sociales, de enfermería y nutricionales. 

h) Las actividades de rehabilitación en los aspectos físicos, psíquicos y sociales. 

i) Las normas de bioseguridad e higiene, la forma de desplazamiento de los residentes, 

accesos y circulaciones que permitan su desplazamiento, tanto de los autoválidos como de 

los semidependientes y dependientes. 

j) El estado y funcionamiento de las instalaciones, las dimensiones de los ambientes y su 

relación con la cantidad de plazas, estado de conservación del edificio y del equipamiento. 

k) Las expectativas, intereses y necesidades de los residentes, desde el punto de vista socio 

ambiental. 

l) Y toda otra evaluación que dicho organismo disponga para hacer más efectivo el 

cumplimiento de la presente. 

5) Detectar las irregularidades y faltas que ocurran e intimar al establecimiento a su 

regularización bajo pena de ser suspendido provisoriamente o eliminado del Registro Único y 

Obligatorio de Establecimientos Residenciales para Personas Mayores y formular las 

denuncias que correspondan ante las autoridades administrativas o judiciales. 

6) Elaborar estadísticas de las prestaciones brindadas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

 

Artículo 6°. -Evacuación- Es obligación de las residencias formular un plan de evacuación, que 

deberá ser elaborado con el asesoramiento de personal competente de bomberos y/o Defensa 

Civil. 

 

CAPITULO II 

DE LOS HOGARES DE RESIDENCIA 

 

Artículo 7°.-Los Hogares de Residencia brindan, exclusivamente, alojamiento, alimentación y 

demás servicios de cuidado, con fines de lucro, a un máximo de cuatro (4) personas mayores con 

autonomía psicofísica acorde a su edad, los cuales deben cumplir con los siguientes requisitos: 

1) La o las personas titulares son responsables de asegurar las condiciones de alojamiento, la 

alimentación adecuada y la atención sanitaria de las personas mayores alojadas y de 

garantizar que, durante las 24 horas, permanezca en el hogar, por lo menos una (1) persona 

a cargo del mismo. 

2) La o las personas responsables deben presentar ante la Autoridad de Aplicación Certificado 

de Aptitud Psicofísica emitido por profesionales de efectores de salud del Gobierno de la 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires y poseer capacitación permanente en gerontología y 

primeros auxilios con certificación de institutos con reconocimiento oficial. 

3) Confeccionar un legajo personal de cada residente. En el mismo deben constar: datos de 

control médico ambulatorio y el diagnóstico y tratamiento que del mismo resulte incluyendo 

los controles de laboratorio indicados por el profesional actuante y plan alimentario indicado 

por el médico de cabecera, acorde al diagnóstico médico. 

4) Contar con asesoramiento gerontológico tanto para los residentes como para los 

responsables. 

5) Disponer de Botiquín básico de primeros auxilios. 

6) Comunicar en forma fehaciente y periódica a la Autoridad de Aplicación la nómina de 

personas alojadas. 

7) Llevar un Libro de Registro de Inspecciones foliado para asentar las inspecciones, conforme 

lo determine la reglamentación. 

Los Hogares de Residencia quedan excluidos, en relación al personal, de dar cumplimiento con lo 

dispuesto por los incisos a), b), c), y e) del punto 9.1.4 bis del Anexo II, sección 9, DE LA 

SANIDAD, EDUCACION Y CULTURA, capítulo 9.1, ESTABLECIMIENTO GERIATRICO, de la 

Ordenanza 34.421, AD. 700.44 (Código de Habilitaciones y Verificaciones) #. 

 

CAPITULO III 

DEL ASISTENTE GERONTOLÓGICO 

 

Artículo 8º.- Incorpórese la figura del Asistente Gerontológico como personal de servicio 

especializado en la atención de personas mayores y con capacidades para brindar estos servicios 

a domicilio o en instituciones. 

 

Artículo 9º.- La Autoridad de aplicación crea un registro de estos trabajadores. Asimismo, 

proporciona una autorización renovable para que puedan ejercer funciones. 

 

CAPITULO  IV 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 10.- Las infracciones o incumplimientos a las disposiciones contenidas en la presente ley 

son sancionadas según lo preceptuado en el Código Contravencional y de Faltas de la Ciudad de 

Buenos Aires  #. 

Se establece una gradación de penalidades que abarcarán desde el apercibimiento hasta la 

exclusión transitoria o definitiva del registro al que alude el artículo 3º de la presente. 



Las infracciones se calificarán atendiendo a los criterios de violación de los derechos de las 

personas, de riesgo para la salud, grado de intencionalidad, gravedad de la alteración social 

producida y reincidencia. 

 

CAPITULO V 

CLAÚSULAS TRANSITORIAS 

 

Cláusula Primera: a los fines de la normativa vigente, debe entenderse Establecimiento Residencial 

para personas mayores como sinónimo o equivalente al término Residencia Geriátrica ó Geriátrico.  

 

Cláusula Segunda: la autoridad de aplicación fija las condiciones de formación y capacitación de 

los asistentes gerontológicos hasta tanto la autoridad correspondiente establezca las condiciones 

curriculares de formación, acreditación de las instituciones formativas y las incumbencias y 

responsabilidades para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Cláusula Tercera: Los Establecimientos Residenciales para personas mayores dependientes del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires mantienen los servicios del modo establecido debiendo, en 

caso de no reunir los requisitos fijados por la presente Ley, incorporarlos en los plazos y 

condiciones que fija la autoridad de aplicación. 

 

Observaciones Generales: 

1. # La presente norma contiene remisiones externas #. 

2. Se deja constancia que las referencias a los organismos consignados en el artículo 4° se 

refieren a los mencionados en las normas, o a aquellos que actualmente los hubieren 

sustituido en las atribuciones y funciones previstas en la presente. 

 


